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Guayaquil, 30 de abril del 2012 Y 

Señores 
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA DICRUPSA SAS 
Ciudad.» 

De mis consideraciones, 

En mi calidad de comisario principal de la compañía DICRUPSA La. informo a ustedes 
señores accionistas de la referida institución, que, una vez recibido los estados financieros y 

estado de pérdidas y ganancias al 31 de Diéembre del ejercicio económico año 2011, he 
procedido a revisar y analizar los estados financieros, estado de pérdidas y ganancias, los 
estatutos sociales y los controles implementados bajo la administración del representante 
legal de la institución en referencia. Llegando a las siguientes conclusiones a saber: 

1. La empresa tiene al día y organizado los archivos de los documentos legales, así como su 
custodia interna. 

2. El Representante Legal, y demás Funcionarios administrativos de la empresa, han 
prestado su colaboración para realizar la revisión correspondiente de los documentos en 
mención. 

3. Conforme a las disposiciones legales vigentes, han sido elaborados los libros sociales y la 
contabilidad de acuerdo a los procedimientos aplicados en las leyes Ecuatorianas vigentes, 

4. El control interno de la compañía es el adecuado, y los Estados Financieros reflejan, de 
acuerdo a los principios contables generalmente aceptados. 
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Nota: en la Cia, reposa toda la documentación legal, contable y tributaria 
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